
La sucesión intestada en Aragón_ 
después del Apéndice foral (•} 

(Conclusión.) 

Con arreglo a la nueva redacción del artículo 956 del Código, 
una tercera parte de los bienes heredados por el 'Estado se destina 
a la Caja de Amortización de la Deuda pública (z); y éste es up fin 
nacional al que todas las regiones •han de contribuir por igual. 

La sucesión del Estado se ha'lla li-gada indisolublemente en el 
estado actual de la legislación al límite que se establezca a la suce­
si·ón colateral. Regulada la sucesión del EsUlc:ID por la Ley de 16 
de ·Ivla,yo de I8.35· es in<iud<~.t•1~ qu-e se cstabl.::.::;ó, no para -un Estado 
aragonés o catalán o navarro, sino para el Estado unitario espa­
ñol. De aquí que en todo el territorio espai'íol se extinguiese el de­
recho de los colaterales en el décimo grado; y en el sexto, cuando 
el Código reformó en este ¡punto la ley de Mostrencos (J). 

Reducido ahora el límite al cuarto grado en el Código, a este 
grado queda reducido en Aragón, como en el resto de España. 

J."' Existencia de preceptos a-rbitrarios o, por lo menos, sm 
fundamento jurídico racional. 

Son varias las reglas del Apéndice, en esta materia, que no 
pueden defenderse en buena lógica jurídica. Pueden acotarse las 
siguientes: 

(•) Véanse los números 83, 85, 86 y 87 ue esta Revista. 
(2) Actualmente suprimida. 
(3) Esto no lo han puesto en duda los más recalcitrantes foralistas. Así Jo 

reconoce el mismo Gil Berges, detractor implacable de ulos Mostrencos», en 
su folleto d tado anteriof'ltlen te. 
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ta) El artículo 37 extiende el dereclho de recobro a favor de 
ascendientes y de !hermanos, no sólo a los bienes que éstos 1\mbie­
ren enajenado al causante por títuJo gratuito, sino tamibién a los 
que lo !hubieren sido por título oneroso, incluso por compraventa. 
Este precepto carece de toda justificación y puede signi.ficar un 
-entorpecimiento para el comercio de bienes inmuebles. Antes de 
comprar fincas a un ascendiente o a un !hermano deberán pensa•rlo 
:bien los aragoneses que no tengan hijos. 

Hay, además, cierta aparente contradicción entre este precepto 
-y el artículo 40 del mismo Apéndice, pues parece indudable que 
.'los bienes comprados a un ascendiente o a un !hermano son ((gran­
jeados» por el causante, y en tal concepto procedería abrir la su­
cesión, respecto a e1\os, por las normas del Código, a lo que se 
opone el artículo 37, que sujeta tales bienes al dereciho de recobro . 
. Claro que el recobro es preferente, ¡por lo que dispone el <Urtículo 39, 
y la contradicetón no es efecti·va. 

En -rigor, este derecho se ha1\a reconocido también, aunque 
·con menor am¡plitud, en el artículo 812 del Código civil, y bastaría 
·con que el Apéndice lo ampliase a los !hermanos del causante, 
para ·llegar a la aproximación de ambas legislaciones y suprimir 

·un precepto que encaja difíCÍilmente en el Derecho moderno. (Pién-. 
·sese en ··que los bienes adquiridos por compra a un ascendiente 
o a un !hermano forman parte del haber de la sociedad conyugal, 

·y en la posible colisión de derechos entre los titulares del derecho 
.al recobro y ·el cónyuge supérstite, por lo que respecta a su parti­
{;ipación en los gananciales: todo cón}'uge previsor tratará de evi­
tar que ·el otro rea:Jice esta clase de adquisiciones.) 

b) 'La imprecisión en que el Apéndice deja ao relativo al modo 
<:le distribuir la herencia entre los diversos partícipes, no especi­
ficando si ha de ser por cabezas o por estirpes. Nada dice el ar­

·tíct.ilo '35 ,para el caso de concurrir nietos solos, ni la regla tercera 
-del 39 para el de que concurran solamente sobrinos, y falta la re­
'ferencia a las normas del Código. 

e) Falta de-claridad en el párrafo primero del artículo 39 res­
:-pecto a la procedencia de los bienes a que el mismo se refiere. 
Está claro que.·han .ae .prm.renir de cualquier ascendiente o de otro 
;pariente 'hasta .el sexto g.rado ; pero no lo está el título de proce-
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dencia, porque acaso por defecto ortográfico de puntuación no se 
sabe si las palabras Ha título de herencia, legado o donación)) se 
refieren a la adquisición ihedha por el causante o a la condición 
de reversión o 'llamamiento. Parece indudable lo primero, por la 
confrontación de este párrafo con el artículo 40, toda vez que éste 
regula la sucesión en los bienes Hgranj·eadosn, entre los cuales se 
/hallan los adqUiridos a título oneroso de cualquier ~scendiente o 
pariente /hasta el sexto grado-salvo el caso de recobro a que an­
tes se rha aludido-, y, por tanto, debe reducirse la aplicación del 
artículo 39 a los no granjeados, o sea a ,Jos adquiridos por el cau­
sante a título lucrativo de cualquiera de las expresadas personas. 

d) La extensión en este mismo párrafo de la procedencia de 
los bienes 1hasta los parientes de sexto grado colateral. ¿Por qué 
sujetar al principio de troncalidad los bienes procedentes de pa­
rientes tan l·ejanos? ¿Constituyen acaso la familia moderna con­
sanguíneos tan distantes? 

En todo caso, debiera limitarse el precepto a ,Jos 'bienes adqui­
ridos de esta clase de parientes a título gratuito y por ministerio 
de la ley, o sea por sucesión intestada. 

Tratándose de la sucesión testada, el colateral testador pudo, 
si era su voluntad, sujetar la sucesión a condi<'ión <:!e reversión o 
sustitución o ,fide'icomi-:;o; s! no lo !hizo, es indiJJaule que su !he­
rencia o legado ingresó definitiva y libremente en el patrimonio 
del heredero, en su peculio i.ndividuaJl y no familiar, y no hay 
motivo para aplicarles después, al fa'llecimiento intestado del !here­
dero o legatario, el principio de troncalidad a favor de parientes 
a los que el primer causante pudo y no ·quiso favorecer. 

Aparte de esto, reducido al cuarto grado el derecho de suce­
sión abintestato en la línea colateral, debe igualmente rebajarse 
hasta el mismo cuarto grado eiT parentesco de sexto grado, de que 
!habla el párrafo pTimero del artículo 39 del Apéndice. 

e) La redacc'ión cabalística y defectuosa de las reglas segund;:¡, 
y tercera del mismo artículo 39· No es preciso insistir sobre las 
objeciones formuladas anteriormente al exponer el orden de llama­
mientos con aTreglo a este pre<:epto del Apéndice. 

Merece, por el contrario, elogios da regla cuarta, en cuanto 
limita la investigación de procedenc'ia de los bienes a la adquisi­
<:ión inmediata hecha por el causante, presci·ndiendo de transmi-
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síones anteriores; criterio mucho más racional y senci.llo que el 
sentado en la Tegla cuarta del artículo 77 del Prayecto de 18gg, 
que estáblecía la ilimitación de ·la invesüg~cióri sobre el origen 
de 1los bienes y sobre la subdivisión de rarhas entre los ascen·dien­
tes para justificar el párentesco. 

f) Finalmente, merece crítica acerba qiie en el artículo 42 del 
Apéndice no se antepongan al Hospital de Nuestra Señora de Gra­
cia a los ascendientes y al cónyuge vitido; cosa que. respecto a 
este <Último, ya había iheoho el Proyecto de r8gg, más acertado en 
este particular que el de 1904, en el que se inspiró la Comisión 
red.;¡.ctora del Apéndice vigente. 

VI 

ORIENTACIONES EN QUE PODRÍA INSPIRARSE LA NECESARIA REFORMA 

DEL APÉNDICE EN l\IATERIA DE SUCESIÓN INTESTADA 

Del contenido de este trabajo, así como de la práctica profe­
sional y del común sentir de técnicos y profanos, despréndese la 
necesidad de la reforma del Apéndice, ·que si la necesita, y amplia, 
en otras materias, en ésta de la sucesión intestada la requiere fun­
damental e inaplazable. 

No se sabe, a la hora de aJhora, las facultades que constitucio­
nalmente podrán recabar los Estatutos regionales, aunque parece 
ser que serán amplísimas en materia de oDeredho ctvíl, ni si Aragóh 
reivindicará un Estatuto de la arnpli·tud del .presentado por Cata­
luña, cosa improbable, por ser Aragón una de las regiones que más 
sienten 1la solidaridad española y con más acendrado sentimiento 
profesan el patriotismo integral, que intentan resquebrajar minúscu· 
los diferencialisrrios. 

Sea de ello Jo que quiera, es indudable que el Apéndice tiene 
vida precaria. Si Aragón legisla libremente su derecho civil, por­
que promulgará un Código completo. Si no lo hace, porque des­
pués de la nueva Constitución iha'brá de sufrí•r profundas reformas 
toda nuestra legislaéióri, y singularmente el Código civi11, inspirado· 
en el derecho justinianeo, a través del Código napoleónico; y refor­
mado el Código, también lo habrán de ser sus Apéñdices. 
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En todo caso, la reforma de éste se dibuja en un próximo por­
veni·r. 

La crítica no debe limitarse a lo meramente negativo. Si lha de 
cumplir su verdadera misión debe simultanear la demolic'ión con 
la reconstrucción, y, a la vez que señalar defectos, apuntar SO'Iu­
ciones. 

Como resumen de este fatigoso trabajo cabe apuntar dos orien­
taciones en que podría inspirarse la reforma. 

U na, amplia, general, absoluta, de gran envergadura, que po­
dría consistir, por las razones apuntadas, en orden a la verdadera 
naturaleza del derecho de sucesión intestada, en la adopción íntegra 
en Aragón de las normas del Código común, como se vení?- hacien­
do con general beneplácito, salvo escasas excepciones, en vi·rtud 
de la doctrina sustentada con firmeza por el Tribuna1l Supremo. 
De admitir alguna modi.ficación al sistema general, para dar ca­
bida al principio de la troncalidad, de tanto abolengo en Aragón, 
podría limitarse ·este pri·ncipio a la suces1ón entre colaterales cuan­
do concurriesen hermanos, sobrinos u otros parientes de un solo 
vínculo. En este caso 1heredarían tales parientes únicamente los bie­
nes procedentes de su rama parental, concurriendo, naturalmente, 
con 1los que fuesen de <lohl~ vÍn(:v)o, Así; par -=jemp!o, el hermano 
utcr'ino sólo her-edada los 'bi~n~s Jd t:ausante que procediesen de 
la madre, abuelos maternos, etc.; y lo mismo el sobrino, hijo de 
este !hermano. En todos lps demás 'bienes concurrirían los de doble 
con los de senóllo vínculo, si bien tomando aquéllos doble porción 
que éstos, en la forma que señala el Código civil. 
· Otra orientación, paTa una reforma más modesta, podría ser 
una nueva redacción de los artículos del Apéndic-e, conservando 
sus mismos principios esenciales y suprimiendo las omisiones, las 
oscuridades y las contradicciones, que tanto abundan en ellos, al 
mismo tiempo que coordinándolos con la reforma del año 1928. 

En ·este sentido, y salvando, desde luego, las opiniones, mejor 
fundadas, de cuantos lhan estudiado estos problemas, voy a ofrecer 
una nueva versión de los artículos •que el Apéndice dedica a la su­
cesi·ón ifltestada, ·en •la que, por lo menos, quedan corregidas las 
deficiencias expuestas en este trabajo, no sin advertir que se con­
serva casi intacto el espíritu del Apéndice y se modifica tan sólo 
la expresión literal, y sir ocultar que juzgo preferible la reforma 
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radical, que equipare a las del Código las normas reguladoras de 
la sucesión intestada. 

Los artículos reformados dirían así ( r) : 

Artículo 34· 

Para que tenga lugar .Ja sucesión Ilegítima, además de lo esta­
tuído al efecto en el Código, se necesita que la sucesión del cau­
sante no esté ordenada tampoco por contrato o por capitulación 
matrimonial, o que, aun estándolo en una 1t otra forma, carezca de 
eficaci<a tal ordenación, en todo o en parte, por cualq1tiera 'de las 
causas admitidas en la ley. 

Artículo 35· 

Los descendientes legítimos del que fallece abintestato le !here­
dan, con exclusión de Jos demás parientes, entendiéndose salvo el 
deredho de viudedad. Entre aquéllos, los del grado más próximo 
que viven y son capaces para la suces'ión, excluyen a los del grado 
más remoto; pero en lugar de los de didho grado que iha:yan falle­
cido o estén incapacitados, heredan, por derecho de representación, 
los descendientes legítimos suyos, sin que en esta línea recta des­
cendente tenga límite la tal representación. 

En cuanto al modo de suceder de los hijos y descendientes /egi­
tinws se estará a lo estatuído en el Código. 

A rtícw/o 36. 

Si el causante que no dejó descendenc'ia legítima estaba casado, 
el cónyuge sobreviviente que le tuviese asignada -firma de dote la 
recobrará con preferencia. 

Ha:brá lugar a este recobro aun cuando los bienes ·hubieran re­
caído ya, por disposición del ·-finado, en descendientes comunes, 
si éstos, a su vez, mueren intestados y sin dejar prole, antes que 

(1) Para facilitar la c())Tiprensión de la reforma, van en letra basta("di.Jla 
las palabras o párrafos que se modi·fican o adicionan. 
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el cón-yuge sobreviviente. En defecto de éste tendrán dere<:Jho al 
recobro de los expresados bienes los parientes que tengan derecho. 
a suceder le abintestato. 

Artíwlo 37· 

Cuando en el caudal del que fallece abintestato y no deja here:... 
deros forzosos existan los bienes mismos, sean muebles o inmue-­
bles, que le hubiesen donado o transmitido por título gratu-ito los 
ascendientes o hermanos, cada uno de éstos, s'i vive, tendrá tam­
bién derecho a recobrar las cosas que de él procedan por los títu­
los expresados. 

Artículo 38. 

Para la aplicación del precepto contenido en el artículo ante­
rior se entenderá que la persona de cuya sucesión se trata no ha• 
dejado herederos forzosos, si·, aun lhabi·éndolos tenido, fallecen 
éstos abintestato y sin prole, en vida de 1los donantes o transm~-­

tentes. 

A rticuio 39· 

Aparte de los recobros que los precedentes artículos regulan, 
en la sucesión intestada del que no deja descendencia legítima, 
por lo tocante a bienes adquiridos po-r el causante a título de !he­
rencia, 'legado o donactón, y sin condición de reversi·ón o llama­
miento a favor de ot·ras personas, de cualquier ascendiente o de 
otro pariente lhasta el cwa·rto grado, se guardarán las siguientes 
reglas: 

I .a Los !hermanos germanos o de doble vínculo, sin distin­
ción de sexo, recibirán, cuando concurran solos, la totalidad de· 
los mencionados bienes, sean éstos de la clase que sean. 

2.a Cuando concurran !hermanos de distintos matrimonios re­
caerá, en los que sean de parte del padre, el caudélll proc.edente de 
éste o de los panentes de su línea, y en los de parte de la madre, 
el caudal procedente de éstu o de los parientes de la líneu materna. 

Los concurrentes que sean !hermanos germanos o de doble 
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vínculo participarán con los consanguíneos o con los uterinos, 
respectivamente, en lo que provenga del común padre o madre 
o de St~-S lí1oeas ·respecttvas. 

Los !hermanos del causante, sean de doble o de sencillo víncu­
lo, -que !hayan fallecido o sean incapaces, estarán representados por 
sus hijos legíLÍ'Inos, sin que ·este derecho de representación, en caso 
alguno, se extienda a otros grados de parentesco colateral con el 
causante. El m.odo de suceder de los sobrinos, tanto cuando concu­
rran con sus /.íos como cuando concur-ran so.los, será el estable­
cido en el Código. 

J." Los demás bienes a que este a·rtículo se -refie-re que no sean 
(le p-rocedencia lineal pate·rna ni mate-rna, así como los qtte, aun 
s-iéndolo, no puedan asignarse conforme a las dos reglas anterio­
res, recaerán en los colaterales que tengan parentesco más ¡próxi­
mo con el causante de la sucesión por la línea de ila persona de 
quien el causante mismo \hubo los bienes; concurriendo cuantos 
tengan dentro de cada línea grado igual de parentesco. El dere­
cho de heredar abintestato no se extiende en Aragón e·1~ la línea 
colateral más allá del grado de pa-rentesco que señala el Código. 

4·" Para aplicar las precedentes reglas, __ la adquisición inme­
diata que de los bienes \hiciera el causante determinará la persona 
de quien éste los hubo, y se prescindirá de transmisiones an­
teriores. 

A-rtículo 40. 

En cuanto a los bienes de la procedencia exp-resada en e./ a-r­
ticulo antenor, cwando no existan colaterales con derecho a herc­
da-rlos. según las reglas en el mismo establecidas, y a uos bienes 
que el causante haya adquirido de parientes más -lejanos del cua-r­
·to grado, del cónyuge o de extraños, así como en cuanto a los bie­
nes de procedencia desconocida o granjeados por el causante mis­
mo, la sucesión intestada se deferirá con arreglo a las comunes 
normas del Código civil. 

Se presumirá que todos los bienes del cm~-Sante han sido gran­
jeados po-r el rnisrno, salvo prueba en cont-ra-rio, que corresponde­
reí a los parientes que se crean con derecho a la totalidad o a parte 
de los bienes de la herencila atendiendo a la procedencia de los 
mismos. 
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A rlícnlo 4r. 

En ja sucesión de colaterales del finado son compatibles en una 
·persona misma la5 participaciones que le correspondan por di­
·versas líneas de parentesco con el causante, y se considerará dis­
tinta cada parte, a los efectos de la responsabilidad ¡por cargas y 
obligaciones con que se lhaHen gravados los bienes; sin perjtúcio 
de Ra sol-idaridad; de los cohe-rederos qtte, en beneficio de Jo·s 
acu;edores del causante, establece el Código civil. 

También es compatible en el cónyuge supérst'ite la participa­
c;ón !her-editaria que le corresponda como pariente colateral con 
-el disfrute de la viudedad a que t-enga derecho; y ésta, con la 
cuota usufn¿ct-uaria q·uc pueda corres-ponderle en los casos en que 
la sucesión se defie-ra por las normas del Cód-igo. 

A rtícu.lo 42. 

N o obstante lo dispu-esto en los precedefltes artículos, subsis­
tirá a favor dPl Hosp;t!l! de Nuestra Señor;: de Gracia o provin­
cial d-e Zaragoza la fa{;uhaJ que ie fué concedida por acto de Cor­
tes de r626, de suceder abintestato en toda clase de bienes muebles 
'0 inmuebles que no estén sujetos a recobro o reversión, a los en­
fermos y a los dementes que faHezcan en el establecimiento o 
-en las casas de alienados que de él dependan {;Uando no dejen 
descendienbes, ascendientes, cónyuge, hermanos ni otros parien­
tes colaterales dentro del cuarto grado. 

Salvo esta preferencia, en todos los casos en que resulte vacan­
te 1¿na herenci!a por no existir personas con derecho a la sucesión 
intestada, de conformidad con los llamanvientos contenidos en los 
artículos anteriores, la sucesión recaerá a favor del Estado en la 
forma y para los fines que expreSa. el Código civil. 

La razón de las modificac'iones y adiciones introducidas al tex­
to actual del Apéndice se !halla justificada en las observa-ciones for­
muladas al analizar cada uno de sus preceptos, y es innecesario 
insistir en su demostración. 

Conclwyo este fa-tigoso trabajo, merecedor, por su materia, 
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de ser tratado por plumas más competentes que la de su autor, 
repitiendo que es su único objeto, dentro de los modestos lím'i­
tes predeterminados, el contribuir a 1la corrección, claridad y huma­
nización de las normas jurídicas civiles, que, en tanto no se llegue 
a la ansiada unidad legislativa, han de regular las sucesiones in­
testadas en una de las regiones de más preclara !historia jurídica, 
política y social de las que, unidas ya por vínculos indisolubles, 
constituyen e integran el viejo solar de nuestra ra·za hispana. 
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